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En Madrid, a 9 de junio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/21.006/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 20 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Teresa Nicolás Serrano, secre-
taria judicial del Juzgado de lo social nú-
mero 20 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 113 de 2008 de este Juz-
gado de lo social seguido a instancias de
doña Gianina Marescu, contra don Agustín
González Benito, sobre ordinario, se ha dic-
tado resolución, cuya parte dispositiva es la
siguiente:

Diligencia.—En Madrid, a 1 de junio
de 2009.

La extiendo yo, la secretaria judicial, para
hacer constar que se han practicado las ave-
riguaciones necesarias para encontrar bie-
nes suficientes del ejecutado en los que ha-
cer traba y embargo sin pleno resultado.
Paso a dar cuenta a su señoría acompañando
propuesta de auto.—Doy fe.

Propuesta de auto de la secretaria judicial,
doña María Teresa Nicolás Serrano.—En
Madrid, a 1 de junio de 2009.

Parte dispositiva:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar al ejecutado don Agustín

González Benito, en situación de insolven-
cia total por importe de 493 euros. Insolven-
cia que se entenderá a todos los efectos
como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes del ejecutado.

De conformidad con el artículo 274.5 de
la Ley de Procedimiento Laboral remítase
testimonio de esta resolución al “Boletín
Oficial del Registro Mercantil” a efectos de
publicación de su parte dispositiva.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial, ad-
virtiéndose que contra la misma cabe inter-
poner recurso de reposición, ante este Juz-
gado, dentro del plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación. Y una vez fir-
me, hágase entrega de certificación a la par-
te ejecutante para que surta efectos ante el
Fondo de Garantía Salarial.

Lo que propongo a su señoría para su
conformidad. Doy fe.—Conforme: el ma-
gistrado-juez de lo social (firmado).—La
secretaria judicial (firmado).

Se advierte al destinatario que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a don Agustín González Benito,
en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 1 de junio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/20.086/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 20 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Teresa Nicolás Serrano, secre-
taria judicial del Juzgado de lo social nú-
mero 20 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 96 de 2009 de este Juzga-
do de lo social seguido a instancias de doña
Aránzazu Díaz-Albo Muñoz, contra la em-
presa “Motor Autostar, Sociedad Limitada”,
sobre despido, se ha dictado providencia de
fecha 12 de junio de 2009 siguiente:

Diligencia.—En Madrid, a 12 de junio
de 2009.

La extiendo para hacer constar que se ha
presentado el precedente escrito por la parte
actora doña Aránzazu Díaz-Albo Muñoz so-
licitando que se despache ejecución de la
sentencia dictada en los presentes autos, de
lo que pasaré a dar cuenta a su señoría con
propuesta de resolución.—Doy fe.

Propuesta de providencia de la secretaria
judicial, doña María Teresa Nicolás Serra-
no.—En Madrid, a 12 de junio de 2009.

Visto el contenido de la diligencia prece-
dente, se tiene por solicitada por la parte ac-
tora, doña Aránzazu Díaz-Albo Muñoz, la
ejecución de sentencia de fecha 2 de agosto
de 2009, frente a la empresa “Motor Autos-
tar, Sociedad Limitada”, y previo a su reso-
lución, de conformidad con los artículos 276
y siguientes de la Ley de Procedimiento La-
boral, se acuerda oír a las partes en compa-
recencia, que se celebrará en este Juzgado
de lo social, sito en la calle Hernani, núme-
ro 59, cuarto, 28020 Madrid, el día 13 de ju-
lio de 2009, a las nueve y quince horas, a la
que deberán acudir con todos los medios de
prueba de que intenten valerse en orden a
esta cuestión. Cítese en legal forma a tal fin,
quedando advertidas de que si no acudiese
la parte demandante (por sí o debidamente
representada) se la tendrá por desistida de su
petición, en tanto que si el ausente fuese el
empresario (por sí o legalmente representa-
do), el acto se celebrará sin su presencia.

Notifíquese a las partes esta resolución.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de su notificación, cuya sola interposición
no suspenderá la ejecutividad de lo que se
acuerda (artículo 184.1 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral).

Lo que propongo a su señoría para su
conformidad. Doy fe.—Conforme: el ma-
gistrado-juez de lo social (firmado).—La
secretaria judicial (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Motor Autostar, Sociedad Li-
mitada”, en ignorado paradero, expido la

presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 12 de junio de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/20.972/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 21 DE MADRID

EDICTO

Doña Gloria Morchón Izquierdo, secretaria
de lo social del número 21 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de don José Daniel
Cano Oria, contra “Montajes López y Medina,
Sociedad Limitada”, en reclamación por des-
pido, registrado con el número 720 de 2009, se
ha acordado citar a “Montajes López y Medi-
na, Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
a fin de que comparezca el día 18 de noviem-
bre de 2009, a las diez y treinta horas de su ma-
ñana, para la celebración de los actos de con-
ciliación y, en su caso, de juicio, que tendrán
lugar en la Sala de vistas de este Juzgado de lo
social número 21, sito en la calle Hernani, nú-
mero 59, debiendo comparecer personalmente
o mediante persona legalmente apoderada y
con todos los medios de prueba de que intente
valerse, con la advertencia de que es única
convocatoria y que dichos actos no se suspen-
derán por falta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Montajes
López y Medina, Sociedad Limitada”, se
expide la presente cédula para su publica-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID y colocación en el tablón
de anuncios.

En Madrid, a 2 de junio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/20.851/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 21 DE MADRID

EDICTO

Doña Gloria Morchón Izquierdo, secretaria
de lo social del número 21 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de don Segundo
Filoteo Aguirre Ortega, contra “Trans Arro-
yomolinos, Sociedad Limitada”, en recla-
mación por ordinario, registrado con el nú-
mero 1.594 de 2008, se ha acordado citar a
“Trans Arroyomolinos, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, a fin de que com-
parezca el día 23 de julio de 2009, a las nue-
ve y cuarenta horas de su mañana, para la
celebración de los actos de conciliación y,
en su caso, de juicio, que tendrán lugar en la
Sala de vistas de este Juzgado de lo social
número 21, sito en la calle Hernani, núme-
ro 59, debiendo comparecer personalmente
o mediante persona legalmente apoderada y
con todos los medios de prueba de que in-


